
Actuaciones más destacadas 
de la Dirección General de Protección 

Civil desde julio de 1988 
EVOlUClON DEI. PERSONAL 

Dirección General 

Las modificaciones en el pe- 
riodo considerado se reflejan en 
el cuadro adjuiito significando 
en las cifras de cada año las exis- 
tentes al 31 de diciembre. 

Servicios periféricos 

El personal adscrito a las Uni- 
dades Provinciales dc Protección 
Civil, está incluido en las K.P.T. 
de cada Gobierno Civil o Dele- 
gaciones del Gobierno, compren- 
diendo un funcionario Jefe de la 
Unidad y el personal auxiliar que 
por parte del Secretario General 
les asigne. 

La necesidad de potenciar téc- 
nicamente estas unidades, moti- 
vo que por la Dirección General 
se acometiera con decisión la 
empresa de coiiseguir que por 
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parte del Ministerio de Econo- 
mia y Hacienda y del Ministerio 
para las Administraciones Públi- 
cas se aprobara la contratación 
laboral fija de 321 técnicos. 

Diiranre 1988, hasta la fecha 
se Iiaii ido celebrando las corres- 
poiidieiites coiivocaiorias para 
cubrir esas pla7as aprobadas 
coriiaiido en la actualidad con: 

500 Titulado5 Superiores 
95 'l'itulados Grado Medio 
95 Ttcnicos no titulados 

qiic prestan rus servicios cn la 
Dirección Gencral y Unidades 

, I'rovincialcs, con una distribu- 
ción en función de los riesgos 
existentes en cada provincia. 

ACTIVIDAD NORMATIVA 

Duraritc los últimos cinco 
anos la actividad normativa de 
la Dircccióri General de Protec- 
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t:rolución del presupuesto 

La evolución del presupuesto duiante el periodo considerado sc refleja en el cuadro aatirito en miles de pehetas. 

ción Civil se ha dirigido funda- 
nientalmente a establecer las 
bases que permitiera11 una par- 
ticipación armónica y coordina- 
da del conjunto de las Adminis- 
traciones Públicas, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 2/1985, 
de 21 de enero, de Protección 
Civil. 

El desarrollo de esta Ley, con 
los inconvenientes derivados del 
recurso de inconstitucionalidad 
promovido por el Gobierno Vas- 
co y no completamente solucio- 
nados hasta la Sentencia del 
Tribunal Constitucional del 30 
de julio de 1990, se ha materia- 
lirado en las siguientes normas, 
elaboradas y aprobadas con el 
consenso de todas las Comuni- 
dades Autónomas, en el ámbito 
de la Comisión Nacional de Pro- 
tección Civil: 
- Real Decreto 886/1988, de 

15 de julio, sobre prevención de 
accidentes mayores en determi- 
nadas actividades industriales. 
- Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 3 de marzo de 1989, 
por el que aprueba el Plan Bási- 
co de Emergencia Nuclear. 
- Real Decreto 952/1990, de 

Dado el carácter ampliable de las aplicaciones presupuestarias incluidas en los capitulos IV y VII, las cantidades realmente gestionadas 
por la Dirección General en concepto de subvenciones han sido en miles de pesetas. 

29 de junio, por el que se modi- 
fican los anexos y se completan 
las disposiciones del Real Decre- 
to 886/88, de 15 de julio, sobre 
prevención de accidentes mayo- 
res en determinadas actividades 
industriales. 
- Acuerdo del Consejo de 

Ministros del 28 de diciembre de 
1990, por el que se aprueban las 
revisiones de los Planes de Emer- 
gencia Nuclear de Tarragona 
(PENTA), Cáceres (PENCA), 
Guadalajara (PENCUA), Bur- 
gos (PENBU) y Valencia (PEN- 
VA), para su adaptación al Plan 
Básico de Emergencia Nuclear. 
- Acuerdo del Consejo de 

Ministros del 23 de noviembre de 
1990, por el que se aprueba la 
Directriz Básica para la elabora- 
ción y homologación de los Pla- 
nes Especiales del Sector 
Químico. 
- Real Decreto 407/1992, de 

ANOS 
CAPITULO IV 

CAPITULO V I  

TOTALES 

24 de abril, por el que se aprue- 
ba la Norma Básica de Protec- 
ción Civil. 
- Acuerdo de Consejo de 

Ministros dcl 18 de marzo de 
1993, por el que se aprueba la 
Directriz Básica de Planificación 

1991 

376.528 - 
2283.039 

2.659.567 

de Protección Civil de Emergen- 
cia por Incendios borestales. 

Otra faceta de la actividad nor- 
niativa ha estado dirigida a regu- 
lar ciertos aspectos relacionados 
con la concesión de subvenciones 
a familias y Ayuntamientos, cn- 
tre las que cabe desiacar: 
- Orden del 31 de julio de 

1989 por la que se establecen iior- 
mas reguladoras de la concesión 
de ayudas para la atención de de- 
terminadas necesidades derivadas 
de siniestros o catástrofes. 
- Orden de 18 de inarzo de 

1993 por la que se regula el pro- 
cedimiento para la concesión de 
ayudas en atencihii a determiiia- 
da& necesidades derivadas de 
siruaciones de eniergencia, catás- 
irole y calamidad piiblica. 

1988 

137.260 

343.000 

480.260 

ACTUACIONES 
RE1,ACIONADAS CON 
RIESGOS 'I 'ECNOI~GICOS 

1992 

800.509 

1192,265 

1.992.774 

Riesgo nuclear 

1993 

168.000 

250.000 

418.000 

1989 

1.003.090 

550.000 

1.553.090 

El Plan Básico de Emergencia 
Nucleai se aprueba por Orden de 

1990 

4.012.090 

3.1 70.674 

7.182.764 

29 de marzo de 1989 y cada año 
se publica la Orden establecien- 
do las normas reguladoras para 
la concesión de subvenciones a 
las Corporaciones Locales para 
crear infraestructuras derivadas 
de los Planes de Emergencia Nu- 
clear y posteriormente se hace 
pública m e d i a n t e  Resolución 
de la Dirección General- la 
coricesión de subvenciones. 

También debe destacarse que 
por Resolución de la Dirección 
General de 21 de mayo de 1990 
se da publicidad al Convenio fir- 
mado entre los Ministerios de In- 
terior, Obras Públicas y 
Urbanismo, Administraciones 
Públicas y Comunidad Autóno- 
ma y Diputación de Valencia pa- 
ra financiar la ejecución de obras 
de la red viaria. 

Los cinco planes de Emergen- 
cia Nuclear actualmente en vigor: 
Burgos, Cáceres, Guadalajara, 
Tarragona y Valencia (PENBU, 
PENCA, PENCUA, PENTA y 
PENVA) han originado en los 
presupuestos de la Dirección Ge- 
neral unos gastos que pueden 
agruparse según los tres cuadros 
siguientes: 
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SUBVENCIONES PARA DOTACION DE CARENCIAS EN LOS PEN 

En estas subvenciones se incluyen mejora de accesos, acondicionamiento de carreteras, caminos y viales, iluminación y alumbradq 
obras de infraestructura, habüitación y adecuación de edificios para instalación de los Centros de Coordinación Municipal, etc 

INVERSIONES DE LA DlRECClON GENERAL DE PROTECCION CIVIL EN DOTACION DE CARENCIAS A LOS PEN 

En estas inversiones se incluyen las redes de megafonia, las Estaciones de Clasificación y Descontaminación, adquisición de vehículos, 
redes de comunicaciones, adquisición de detectores, etc. 

p~ 
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CONVENIOS PARA EXTENSION SERVICIO TELEFONICO A ENTIDADES 
DE POBLACION AFECTADAS POR LOS PEN 

TOTAL DlRECClON GENERAL DE PROTECCION CIVIL 390.147.000 

En resumcn en el periodo de 
1988 a 1993 el total de Subven- 
cioiles, Inversiones y Convenio 
de extensión dc servicios telefó- 
nicos con cargo a la Dirección 
General han sido: 
- Subvenciones para dotación a 
los Planes de Emergencia Nu- 
clear: 2.594.237.928; 
- Inversiones para los Pla- 
nes de Emergencia Nuclear: 
3.908.469.806; 
- Convenio extensión servicio 
telefónico: 390.147.000; 
- TOTAL 6.892.854.734 

Como actividad más reciente 
debe destacarse la realización de 
un simulacro general en el entor- 
no de la Central Nuclear de Co- 
frentes el 30 de marzo dc 1993. 

Riesgo quimico 

Las actividades del sector qui- 
mico desde 1988 vienen deternii- 
riadas por la creación de la 
Comisión Técnica del Riesgo 
Quimico, mediante Orden de 21 
de marzo de 1989 y las Kesolu- 
ciones por las que se da publici- 
dad a los Convenios firmados 
con las correspondientes Comu- 
nidades Autónomas para la ela- 
boración dc los Planes de 

Emergencia Exterioi de los Sec- 
tores Químicos de Cartagena, 
Tarragona y Huelva. 

Por último se aprueba, me- 
diante Resolución de 30 de ene- 
ro de 1991, la Directriz Básica 
para la elaboración y homologa- 
ción de los Plancs Especiales del 
Sector Quimico. 

De todos los Planes del Sector 
Quimico, el más avanzado es el 
correspondieiite a Tarragona 
(PLASEQTA) en el cual se han 
realizado inversiones dedicadas 
principalmente al estudio de ca- 
reiicias, programa informático 
de gestión y programa de dota- 
ción. 

También se encuentran en fa- 
se avan~ada los Planes de Emer- 
gencia Exterior de las ciudades 
de Ceuta y Melilla. 

Transporte de mercancías 
peligrosas 

Elaboración y publicación del 
Manual sobre Fichas Resumen 
de Primera Intervención, desti- 
nado a los Cuerpos de Interven- 
ción actuantes en caso de una 
emergencia en el transporte de 
mercancias peligrosa por carre- 
tera. 

Elaboración junto a la Empre- 
sa Nacional de Residuos y la Di- 
rección General de Tráfico, del 
Plan de Actuación en caso de ac- 
cidente durante el transporte de 
residuos radiactivos. 

Firma del Acuerdo sobre co- 
laboración en situaciones de gra- 
ve riesgo o catástrofe en materia 
de seguridad, salvamento mari- 
timo y lucha contra la contami- 
nación entre la Dirección 
General de la Marina Mercante 
y la Dirección General de Protec- 
ción Civil. Orden de 16/9/92. 

Participación en la Comisión 
lnterministerial para la Coordi- 
nación del Transporte de Mer- 
cancías Peligrosas y en las 
Subcomisiones de Carretera, Fe- 
rrocarril, Aéreo y Maritimo, in- 
formando d e  Reglamentos 
Internacionales y adaptación y 
actualización de los Reglamen- 
tos Nacionales y otra normativa 
relacionada con el transporte. 

ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON 
RIESGOS NATURALES 

Inundaciones 

Durante los años 1988 y 1989, 
se produjeron una serie de fenó- 
menos meteorológicos adversos 
de carácter violento que provo- 
caron daños irreparables para las 
personas y para los servicios e 
instalaciones. 

Ante dichas situaciones, la Di- 
rección General facilitó ayudas y 
subvenciones, destacando entre 
todas ellas: 
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METEOROLOGICO 

da,  Huelva, Jaén. La Co- 
ruña,  León, Lugo, 
Madrid, Orense, Palen- 
cia, Pontevedra, Sala- 
manca, Sevilla y Zamora. 

La cantidad total subvencio cializados para la lucha contra Desde la Dirección General sc Eii este periodo y en virtud del 
nada por estas actuaciones ex- incendios (autobombas foresta- realiza el segiiimiento de los In- Convenio de colaboración, los 
traordinarias asc iende  a les); la inversión total alcanza las cendios Foreslalo, por si es hidroaviones de ICONA han in- 
6.168.404.583 pesetas. 4.690.084.000 pts. iiccesario la dirección y coordi tervenido en la extinción de in- 

Desde 1988, cada ano se e s  El desglose en distribución en ilación del incendio ,i por su gra- cendios forestales en Portugal. 
tabece, en colaboración con el el periodo y por Comunidades vedad pone eii peligro el interés 
Instituto Nacional d e  Meteorolo- Autónomas sc incluye en el c u a  nacioiial. Riesgo sismico 
gia un Plan PrevirnetbMedite- dro siguiente. También se coordiiian y gestio- 
rráneo d e  información y alerta Mediante la Orden de 2 de nan desde la Dirección General la En al Convenio para la 
meteorológica, ante 10s fenóme abril de 1993, se aprueba la D i  pcticion de intervcncion de me- dotación, en réginien de cofinan- 
nos d e  precipitaciones intensas, rectriz Básica de Planificación dc dios aéreos de otros paises en Es- ciació,, de equipos 
Coordinando a correspondien- Protección Civil de Emergencia paña o la intervcncióii de medios dos en el rescate de personas 
te operativa desde a Dirección Por Incendios Forestales. españoles eii segiiiidos países. sepultadas, firmado por la Di- 
General, a traves d e  las Unida- rección General y nueve Organis- 
des d e  a s  Delegaciones d e  Go- DISTRIBUCION ANUAL DE AUTOBOMBAS FORESTALES mos  de 1, ~ d ~ i ~ i ~ t ~ ~ ~ i ó ~  
bierno y Gobiernos Civiles. General del Estado, se ha reali- 

lncendius forestales 

Durante los cinco años consi- 
derados, se ha desarrollado 
un Plan de cesión, a Comunida- 
des Autonomas, Diputaciones, 
Corporaciones Locales y otros 
Organismos, de vehiculos espe- 

ANO 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

TOTALES 

NP 

130 

225 

134 

138 

20 

647 

IMPORTE 

931840000 

1.679.615.000 

960512.000 

1118000.000 

117.000 

4'690'084.000 

zado hasta cl momento una in- 
versión total de 66.834.077 pts, 
de los cuales 46.508.000 corres- 
pondeii a 1992 y 20.326.077 a 
19y3, 

La Dirección General, en co- 
laboración con el Instituto Geo- 
gráfico Nacional, realiza el 
seguimiento de los fenómenos 
sismico, producidos en todo el 



Paho del Estrecho 

Desde ,u iiiicio, la Operación 
de pasai desde los puertos de.41- 
nicria, hlál;i$a Algeciras has- 
ta los puerto5 de Ceula, Melilla 
y Táiiyer, ha iiipuesto un esfiier- 
LO coiitinuado y que se ha ido in- 
crcnientandc~ con la mayor 
aflueiicia dc vcliiciilos y ciuda- 
danos magrebies, concentráiido- 
se e11 muy pocos dias uii 
porcentaje inuy alto respecto al 
rcsto del periodo de la Opera- 
~ ió i l .  

Siinpleineiite, como datos del 
ano 1992, el total de ~>asa.ieros 
einharcados desde los pucrtos de 
Almeria, Málaga y Algeciras ha 
sido de 813.907 (de los ciiales 
702.481 corresponden al puerio 
dc Algeciras en el periodo desde 
15 de junio a 15 de agosto. 

FI núrnero total de \ehiciilos 
desde los tres puertos citados an- 
teriormente cn 1992 fue de 

.. c. - -  ~~ ~~ ~ 

caracteristicas de los sismos de- 
tectados. 

Otras actuaciones 

* Gestión del iuministro de 
agua a la ciudad de Ceuta que ha 
supuesto 1.261.226.434 pts según 
el siguiente desglose: 

* Coordinación de las opera- 
ciones de emergencia y ayuda a 
los Gobiernos de Marruecos, Ar- 
gelia, Túnez y Mauritania en la 
lucha contra la plaga de la lan- 
gosta, mediante el ernpleo de 
medios aéreos, terrestres y sumi- 
nistro de insecticidas. 

* Gestión operativa del Plan 
«Cosmos 1988)). 

* Coordinacióii y apoyo a la 
Dirección Geiieral de la Marina 
Mercante en las incidencias y 

NUMERO ZOIMARLO~ABRIL 1993 

* Desde 1991, cada año en co- 
laboración cori el Instituto Nn- 
cional de Meteorologia, se 
establece el Plan Previmet Neva- 
das. Realizándose desde la Direc- 
ción General el seguimiento y 
coordinación a través de las Uiii- 
dades de Protección Civil de las 
Delegacioiies de Gobierno y Go- 
biernos Civiles. 

* Desde el año 1988 la Di- 
reccioii General y el Instituto 
Nacional de Meteorologia esta- 
blecen anualmente un Plan Pre- 
vimet Galernas que afecta a la 
zona maritima costera y litoral 
del Cantábrico, gestionándose 
desde las Unidades correspon- 
dientes de Proteccióii Civil las 
alertas y operativas correspon- 
dientes. 

ACTUACIONES ESPECIALES 

Juegos Olimpicos 

Proteccióii Civil quedo inte- 
grada en la Comisión Superior 
de Seguridad Olímpica. La Pro- 
tección Civil Olímpica se cons- 
tituyó corno un subsistema 
integrado de planes y recursos 
públicos y privados bajo la auto- 
ridad de la Comisión Superior 

y servicios de iai Adtninistracio- 
iier Públicas, el COOB'Y2, las 
compafiias dc servicios públicoi 
y cualesqiiiera entidades públicas 
y privadas coi1 recursos inovili- 
rahles. 

A través de la Corriisión EL- 
nica Delegada para Eniergeiicias 
(CODEM) (programa 11). la Di- 
reccióii Gerieral de Proteccióri 
C i ~ i l  ejerció la alta coordianción 
del proyrama I I de Enicrgencias. 

Exposiciún llniversal 

ProrecciOn Civil se integró en 
los órganos máximos de Plani- 
ficación y Dirección. 

Tanto eii cl Coiiscjo de Segu- 
ridad, Urganos superiores de co- 
iiocimieiito y decisión de los 
temas de beguridad, como en el 
Directorio de Seguridad, órgano 
ejeciiiivo y de dirección de ma- 
icria de Seguridad, estuvo pre- 
sente la Dircccióii General de 
I>rotección Civil. 

Asi mismo, Protección Civil 
estuvo presente eii el Operativo 
de Seguridad, órgano de ejecu- 
ción dia a dia de los planes de se- 
guridad y el de coordinación de 
los distintos operativos desplega- 
dos cii caso de emergencias. 

" 

I .legaridose a embarcar eii un só- 
lo dia eii Algeciras 6.063 vehicu- 
lo? con destino a Ceuta y Tánger. 

Acogida a refugiados hosnios 

I'or acuerdo de Consejo de 
hliiiisrros el Gobierno Español 
adqiiirió el compromiso de aco- 
ger hasta un total de 1.000 ciu- 
dadanos de Bosnia-Herzegovina, 
siciidr) el Ministerio del Interior 
a travcs de la Dirección General 
de Protección Civil el competen- 
te rara coordinar el Plan de aco- 
pida. 

La Delegación del Gobierno en 
Murcia oor medio de la Unidad 
de Proteccióii Civil estableció un 
canipamento eii un Camping del 
Mar Menor donde -desde el 23 
de cuero de 1993- se encuentran 
los dos contingentes de refugia- 
dos, 459 eii total, que han Ilega- 
do a España, pendientes de su 
reubicación definitiva. 

La dotación para su ubicación 
ha sido facilitada por la Direc- 
cióii General, mediante la utili- 
zación de 8 Centos Básicos de 
Alojamiento Colectivo. 

Cada Centro Básico está com- 
puesto de: tiendas de campana, 
modulos de servicios, módulos 
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di. i.onii\eiicia, ~ s i i po  electroge- 
rio depusadora de agua. 

La iiiiersióii, para la dotacióii 
de los Centro, Básicos, supone 
420.000.000 pts. 

Decenio lnternaciunal para la 
Reducción de Uesastres Naturales 

Por el Real Decreto 1301/1990, 
de 26 de octubre, se atribuyó a 
la Comisión Nacional de Protec- 
ción Civil el carácter de Comité 
Español del Decenio Internacio- 
nal para la Reducción de Desas- 
tres Naturales. 

Tal y como preveia el citado 
Real Decreto, el Comité aprobó, 
en su reunión del 22 de octubre 
de 1991, un Plan de Actuaciones 
prioritarias para la Reducción de 
Desastres Naturales, elaborado 
por una Comisión Técnica crea- 
da en el seno del Comité. En es- 
ta Comisión se encuentran 
representados todos los órganos 
y organismos públicos con com- 
petencias en materia de preven- 
ción de los desastres naturales, 
incluyendo el ámbito universita- 
rio y de la investigación cientifi- 
cotécnica. 

A través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de la Direc- 
ción General dc Protección Ci- 
vil el Comité Español mantiene 
relaciones con los órganos de las 
Naciones Unidas encargados de 
dar impulso a las acciones del 
Decenio Internacioiial. 

ACTUACIONES 
EN FORMACIÓN, 

111 Naciones Unldsr impulsan una ~mibn  internacional 
contemada a fin de Preoanire Oara  los Csroi 

de Desastres Naturalei mvenlr Dshoi Y Perdidas y Salvar Vidas I 
l 

~~ ~~~~ 

integrado1 que lo convirtiera en 
un Programa de Formación. 

Será a partir del año 1990, 
cuando como consecuencia de la 
creación de la Escuela Nacional 
de Protección Civil, se estructu- 
re un programa integral para dar 
respuesta a las múltiples y diver- 
sas necesidades de formación de- 
tectadas. A la par, y en el marco 
de la cooperación que se viene 

formativo y presencial coi1 las 
que se ha fomentado el conoci- 
iiiiento recíproco y armoniración 
de criterios cn materia de forma- 
cióii. 

Analisis de las actividades 
furinalivas realizadas desde jullo 
de 1988 a la ociualidud por las 
unida de.^ de Pro/ecciún Civil 
en los Gobiernos Ciiiles 

~~~~- 

tituciones, se han realizado una Lai actividades de carácter 
Actuaciones eii furmaciún serie de actividades de carácter forniativo que se desarrollan en 

En una primera etapa 1988.90, CUADRO-RESUMEN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 
la Dirección General de Protec- POR LAS UNIDADES DE PROTECCION CIVIL 
ción Civil ha abordado la forma- 

lac Uiiidades de Protección Civil 
revisten un carácter particular 
adecuándose a las necesidades 
deiectadas en cada lugar. Duran- 
te los años 1988 al 1990 inclusi- 
ve, las áreas de formación y 
colectivos a los que han sido di- 
rigidas, podemos resumirlos en: 

- Autoprotección a la po- 
blación. 
- Autoprotección en Centros 

de Pública Concurrencia, Indus- 
triales y Hospitalarios. 
- Autoprotección Escolar. 
- Planes de Emergencias 

Municipales. 
- Jornadas de Salvamento e 

Intervención. 

h) Culectivus 

- Responsables de Adminis- 
traciones Territoriales. 
- Fuer~as  y Cuerpos de Se- 

guridad del Estado. 
- I'olicia Local. 
- Servicio de Extinción de 

Iiicendios y Salvamento. 
- Asociaciones varias. 
- Voluntariado Protección 

Civil. 
- Centros Escolares. 

Acrividudes de formación 
haviu 1990 

Hasta el año 1990 inclusive, la 
Dirección General de Protección 
Civil se proyecta al exterior a tra- 
vés de actividades formativas 
concretas que imparte bien ella 
misma o en colaboración con 
otras instituciones reseñadas más 
adelante. A partir del año refe- 
renciado y como ya se ha indi- 
cado inicia una nueva andadura 
de iormación a través de un pro- 
grama integral. Las áreas de for- 
mación y colectivos a los que 
h l n  v i r tn  ilirioiilsr n n h r n n i  VP- ....,, , -  

LI.II¡. . , ~ t i  l., , ~ r ; . t r i i / ; ~ ~ ~ ~ ~ n  J c  L I I I J  si!iil.r -11' 
\.rlc .le .,:ti\ i<l . t , I~,  i,)riii:~tl\;i\ 
~ I I C  11:tli p r ~ t ~ , n . I i ~ i ~ ~  J.>r I C ~ ~ I I ~ > I . I  

.I l;t> ric.c~..l~Jc~~ L I I  .I.~II.IIA m -  
v ,  \rr4. (le I~irniiciitn hit.>> .!c. I:i IJruii:.i.iii c . \  1 .  i i i  lu, 
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b) Colectivos: 

- Directivos y Gestores. 
- Técnicos. 
- Actuantes. 
- Servicios de Extinción de 

Incendios y Salvamentos. 

Actividades de Forniación 
desde 1990 

A partir del año 1991 la for- 
mación se desarrolla a través de 
un programa por colectivos, a 
saber: 

l .  Directores y Gestores. 
2. Técnicos. 
3. Experios. 
4. Formación de Forrnadores. 
5. Actuantes. 
6. Personal de los S.E.I.S. 
Las áreas de formación sobre 

las que se ha incidido podemos 
resumirlas en: 
- Riesgos Naturales y An- 

trópicos. 
- Gestión de Emcrgeiicias. 
- La población frente a los 

desastres. 
- Técnicas Especiales de In- 

tervención, Salvamento y 
Socorro. 
- Organización del Personal 

actuante y directivo. 
- Planes de autoprotección. 
- Evaluación de Emer- 

gencias. 
- Formación de formadores. 

Plan de Formación 1993-94 

Partiendo de la identificacióri 
de las necesidades de formación 
que se ha realizado a traves de 
encuestas, entrevistas y análisis 
de las evaluaciones de las accio- 
nes formativas, asi como del es- 
tudio sectorial llevado a cabo en 
colaboración con el INEM, se ha 
elaborado un plan de formación 
1993-4, enmarcado en un gran 
programa plurianual a desarro- 
llar desde la iiueva Escuela Na- 

cional de Proiccción Civil eii 
años sucesivos. 

1.0s priiicipales objetivos de 
dicho plan son: 

* I'oiciiciar la kxinación de 
los directorcs/coordiii3dores de 
Ernergencias. 

* k'oteiiciar la foriiiacióri de 
los itcnicos de emergencias,  es^ 

pecialoientc en lar áreas de ries- 
gos iccnolóficoc. 

* Pcrfeccioiiar tecnicamcnte 
al perrorial que intervicneii eri las 
emergeiicias, para que su actua- 

ciciii la rcalice con las debidas 
medidas dc protección personal 
y más eficazmente. 

* Impulsar la formación de 
los formadores o instructores de 
los distintos colectivos para fa- 
vorecer la mejora de la calidad 
de enseñanza que estos im- 
parten. 

* Potenciar la formación de 
los colectivos que inter~ 'teiien en 
caso de calamidad o catástrofe 
colectiva de forma voluntaria, 
para que su actuación sea más 
eficaz y coordinada. 

* Acrecentar acciones forma- 
tivas para que la población en 
general adquiera hábitos de com- 
portamiento para auioproteger- 
se adecuadamente. 

Información a la poblaciún 

La iiiformación a la población 
al igual que en otros paises ha 
ido cobrando día a día mayor 
importancia y los planes de 
emergencia incluyen acciones ni- 

yo objetivo es la información y 
formacioii de la población en si- 
tuaciBii de normalidad así como 
coii ocasión de situaciones de 
cnicrgeiicia, estableciendo los 
portavoces las diferentes escalas 
de siisesos, asi como los mensa- 
jes y canales de difusión en ca- 
da caso. 

Se conmlida en todos los ca- 
sos la fieura del oortavoz único 

u 

conio enlace con los medios de 
CUADRO-RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS comunicación que canalice ade- 

HASTA 1990 cuadamente la información 

Totales invertidas mpleados 

Cursos 

Seminarios 144 

TOTAL 34 816 136 850 

iransniitida para su difusión a la 
poblacióii. 

Conio experiencias informati- 
vas a reseñar destacan: 

Campaña de Infnrmaciún 
ante cI Riesgo de Inundaciones: 
Previmel 

Totales invertidas mpleados 

Cursos 1.128 1.175 

TOTAL 52 1.218 203 1.590 

CUADRO-RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS 4 partir del coarto Plari de 
DESDE 1990 Predicción y Vigilancia Meteoro- 

iógica para el Mediterráneo 
(Previiiiet Mediterráneo), corres- 
pondiente a 1990. se ha introdu- 
cido por parte de la Dirección 
General de Protección Civil, una 
campaña preventiva de informa- 
ción, soiisistente en la publica- 
ciÓn anual de 650.000 folletos 
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j:. .;;;.i:in,,. :~liind«\ en cinco 
:Ji,?nia.. dirisidu\ a extranjeros 
qiic i i \ i r ; i i i  Espaiia, asi como a 
lo> erpaiioles que por esas fechas 
b iajaii por la zona del Mediterrá- 
iieo, la creación de un tcléfo- 
no gratuito (900-11-13-15) para 
senalar las pautas a seguir en el 
caso de producirse una situación 
de emergencia por fuertes Iln- 
vias, qiic esiá en servicio las 24 
horas del dia, coi1 operadores tri- 
lingücs, francés, inglés y español. 

Programa de Información a la 
Población sobre Emergencia 
Nuclear 

Los Planes dc Enier~encia Nu- 
clcar contemplan la necesidad de 
mantener informada a la pobla- 

que establece la Normativa pa- 
ra llevar a cabo dicha tarea. 

Durante el año 1991 y 1992, y 
en las diversas zonas nucleares, 
las actividades de información a 
la población sobre los Planes 
Provinciales han consistido en la 
presentación de los ciiico videos 
«Plan de Emergencia Nuclear» 
cditados por la DGPC para ca- 
da una de las cinco 7.onas de pla- 
nificación nuclear con locución 
en los idiomas oficiales de cada 
zona, (castellaiio, catalán y va- 
lenciano) además dc francés e 
inglés. 

El video suministra la infor- 
[nación previa establecida en la 
Directiva 89/618 EURATOM. 
Describe el funcionamiento de 
una Central Nuclear, los Planes 
de Emergencia Interior y Exte- 
rior, y las Estaciones especificas 
dc Clasificación y Descontami- 
nación (ECD) y Areas Básicas dc 
Recepción Social (ABRS). 

En la actualidad, ha finalira- 
do la elaboración de diversos fo- 
lletos informativos cspecificos 
para Municipios afectados por el 
Plan Provincial dc Valencia 
(PENVA) referido a la Central 
Nuclear Cofrentes. El contenido 
del folleto versa sobre informa- 
ción general de las Cenirales Nu- 
cleares e información especifica 
sobre el Plan Provincial y el rcs- 
pectivo Plan Municipal dc Emcr- 

gencia Nuclear. Testado entre la 
población de cada municipio an- 
tes de proceder a su edición de- 
finitiva, estos documentos, 
acompañados de los videos, se 
utilizan como elementos sopor- 
tes para llevar a cabo un plan de 
información a la población que 
contempla los distintos elemen- 
tos y fases de información que 
cada colectivo (lideres de opi- 
nión, escolares, amas de casa ...) 
necesita para quedar debidamen- 
te informado. Una vez termina- 

da la experiencia en la zona 1 de 
Colrentes. se procederá a so cx- 
tcnsióii a las zonas PENTA (Ta- 
rragona), así ccmo al resto de los 
municipios espanoles de las cin- 
co zonas de planificación nu- 
clear. 

En iodas estas acciones ha te- 
nido una deslacada contribución 
el CEISE (Centro Europeo de 
Iiivestigación de Técnicas de In- 
lormacióii a la población en Si- 
tuacioncs de Emergencia), 
mediantc su labor de irivestiga- 

ción social destinada a la mejo- 
ra de las cstrategias de informa- 
ción a desarrollar en el futuro. 

Estudio de investigación 

De forma habiiual, en cumpli- 
miento de FUS cometidos, esta 
Dirección General reali~a nume- 
rosos estudios c investigaciones. 
Cabe destacar entre ellos los re- 
lativos a los Servicios de Extin- 
ción de Incendios y Salvamento, 
y los derivados de la investiga- 
cióii social del CEISE. 

Servicio de Extinción 
de Incendios y Salvamento 

1.a función que en el marco 
del Plan Estadistica Nacional 
desarrolla esia Dirección ücne- 
ral supone cl análisis, evaluacióii 
y procesaniieiito anual de más de 
120.000 partes unificados de ac- 
tuación de los Ser\-icios de En- 
tiiicidn de Incendios y 
Salvamento de todo el pais, con 
el fiii de elaborar la corrcspon- 
diente estadistica, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real De- 
creto 1053/85. 

En 1992 ha concluido un ani- 
biciobo <<Estudio sobre la situa- 
ción dc los Servicios de 
Enriiicióii de Incendios y Salva- 
mento en España» que supone 
un completo y actual censo o in- 
veniario de los Servicios del pais, 
básico para la adecuada planifi- 
cación dc las acciones dirigidas 
a dicho ~.olectivo. 

Centro Europeo 
de Investigación de Técnicas 
de Información a la Población 
en Situaciones de Emergencia 

El CEISE., quc sc configura 
eii el marco de la Escuela Nacio- 
nal de I'rotección Civil en base 
al RD 901/90, tiene el carácter 
del centro especializado del Con- 
icjo de Europa, en el marco del 
Acuerdo Parcial Abierto para los 
Riesgos Mayores en el que sede- 
scnvuelve desde 1988. 

Eii el campo de la investiga- 
ción ~ocial sobre el comporta- 
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iniento de la población y su cam- 
bio de actitud en caso de desas- 
ires y catástrofes desarrolla 
su principal actividad del 
CEISE. 

A través del estudio y análisis 
de casos reales ocurridos en Es- 
paña y otros paises lleva a cabo 
también investigaciones sobre el 
papel que desempeñaii los me- 
dios de comunicación y de infor- 
mación al público. 

Muestra de ello son las si- 
guientes investigaciones: 

Con el fin de incentivar la in- 
vestigación social sobre temas de 
Protección Civil, esta Dirección 
General, a través de la Escuela 
Nacional de Protección Civil 
CEISE, ha elaborado la Prime- 
ra Convocatoria de Premios de 
Investigación sobre Proteccióii 
Civil para Tesis Doctorales, que 
será publicada inminentemente. 

PUBLICACIONES 

inundaciones d e  Málaga en  el año 1989. 

d e  comunicación con ocasión 

Publicaciones unitarias 

<<Plan d e  integración d e  los refugiados rnusulrna- 
nes bosnios del programa d e  acogida guberna- 
mental. 

.Estudio del voluntariado relacionado con Protec- 
ción Civil>, 

1.a actividad editorial y divul- 
gativa de la Dirección Gelieral de 
Protección Civil se ha concreia- 
do en los últinior cinco años eii 
la edición de 35 iiiievos titulos 
inoiiogrilicos y de 23 folletos, 
asi conio en la reedición de titu- 
los publicados ya anteriormenic. 

Esta actividad editora se ha 
configurado como un apoyo a 
las [arcas de la Dirección Gene- 
ral. En este sentido cabe desta- 
car los siguielires aspectos: 

l. La contribución 31 conoci- 
mieiito del cuerpo iiormativo 
existente sobre Protección Civil, 
editaiido y difundiendo entre las 
diferentes Admiiiistraciones ['u- 
blicas y entidades públicas reco- 
pilacioiies legislativas sobre 
tenias de I'rotección Civil. Ejcni- 
plo de ellas son la «Legislacióii 
española sobre accideiites mayo- 
res dc origeii qiiimico~ <<Los Pla- 
nes de Emergencia Nuclear 
(I'ENTA, PENCA, PENGUA, 
PENBU Y PENVA)n o 13 «Le- 
gislación Utual de I'rotección 
Civil». 

2. 1.a difusión de blletos di- 
vulgativos de inforniacion a la 
población. Eii este sentido des- 
rdcariamos: 
- La distribiicióri de cara 

a la campaña de prevciicióii 
de iiiundacioiies «I'revimet- 
mediterráneo» de expositores 
con folletos eii cinco idiomas so- 
bre consejos y recoineiidaciones, 

1992193 

1992193 

dirigidas a los visitantes y resi- 
dentes cxtranjeros en las zonas 
afectadas por estos riesgos du- 
rante los meses de septiembre a 
noviembre. asi como la puesta en 
marcha del teléfono 900/111315 
que ofrecía información sobre 
previsiones meteorológicas, pau- 
tas de comportamiento en situa- 
cioiies dc emergencia, etc. 
- 1.a edición y distribución a 

los vecinos de los municipios de 
Cofrentes, .lalance, Jarafuel y 
Cortes de Pallás (entorno de la 
Central Nuclear de Cofrentes- 
Valencia) de folletos de informa- 
ción a la población sobre el fun- 
cionaiiiiento de las centrales 
iiucleares y la planificación en 
emergencia, así como actuacio- 
nes especificas y medidas de pro- 
lección previs~as en los planes 
muriicipalcs. 
- 1.a difusión a la población 

eii gencral de tripicos de reco- 
inendaciones ante diferentes ries- 
gos: fríos y nevadas, sequía, 
inundaciones, terremotos, tor- 
mentas y \,endavales, etc. 

3. El apoyo a las tareas for- 
mativas de la Escuela Nacional 
a través de la edición de material 
didáctico, entre el que cabe resal- 
tar el diseñado como «Plan de 
integraciori de conocimientos y 
creación de actividades positivas 
sobre Protección Civil» para cen- 
tros escolares, que se compone 
de diverso material (juegos, car- 
teles. diapositivas, guías de tra- 
halo y videos), diferenciado para 
los distintos ciclos escolares. 
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Revista «Proteccióii Civil» - ~ 

Dcsde el aiiii 1988 la revista 
<,llro~cccióii ('iviln Iia icnidu dos 
elapns claraiiiciite diferenciada, 
taiito eii cii hriii;iio como en su 
tirada. 

Eii lo, pririicri~\ octio meses de 
ese año se piibli~.ar«ii dos iiúiiie- 
ros con una iiradn de dos iiiil 
cicniplares. A partir de 1989 se 
diseño iiii ii~ic\'o formato de re- 
visia de la que re c<titaii 20.000 
ejemplares qiie se distribuyen a 
iriás de d i e ~  mil siiscriptores. 

kii esra segunda etapa de la re- 
vista sc Iiari ampliado los temas 
fijos dc trataii~icnt« iiiformativo 
y el numero de páginas desde 36 
a 60, mejorando siisiancialmcii- 
te SLI preseniacibn - conteiiidos. 

La ~~erioclicidad de la rcvisra se 
ha regularizado pasando de ser 
alcatoria a fijarse cii bimestral. 

La revista se Iia convertido en 
iiii elemciito iiihrmativo y divul- 
garivo dc primer orden y es 
profusamenic ,«liciiada por per- 
sonas i institucioiies de España 
y difereiiics paisec. 

Centro de 1)ocumenVación 

En cl año 1991 \e puso en 
marcha el Programa Cenrro de 
Docunientación, con el objetivo 
de rransforiiiar Iii biblioicca es- 
pecializada cuisteriie en un ser- 
vicio de trararriiento y control de 
la documentación sobre Protec- 
ción Civil, irrili~ando moderiias 
técnicas informatizadas que fa- 
ciliten cualquier tipo de informa- 
ción necesaria, coadyuvaiido a 
conseguir los objetivos que la ley 
establece a esta Dire~ción  
General. 

E s ~ c  Programa consta de una ESCUELA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 
serie de proyectos entre los qiie 
podcnios citar: PRINCIPALES OBJETIVO 

l .  Creacióii y mantenimieiito COLECTIVOS 
de una babe de datos informati- 
12ii:i ~nhre Prolección Civil 

y gestión de la información. 
3. I'royecio de teledocumen- 

tación, que contempla la posi- 
bilidad ante una situación de 
riesgo real dc obterier informa- 

informáricaniente con ellas. 
En 1993 se dispone de una Ba- 

se de Daios iiiformatizada sobre 
temática de Protección Civil con 
inás de 8.000 documentos. Se 
dispone asimismo de Bases de 
Dalos con 5ouorre óutico CD- 
Rom asi coiiiode conexión oii li- 
ne con otras bases de datos. 

ESCUELA NACIONAI, 
DE PK(rrECCI0N CIVIL 

El desarrollo de la Protección 
Civil en los últimos años, asi co- 
mo el concepto más especifico y 
multidisciplinar que de la misma 
se tiene actualniente, ha llevado 
a la iiece~idad de crear en nues- 
tro p a i ~  iiii ámbito dc Formación 

civiles, alcaldes y altos direc- 
tivos d e  las Administraciones 
Públicas (Central, Autonómi- 
ca, Local), ... 
- Otros. 

responsables d e  unidades d e  
F! Civil d e  las Administraciones 
Públicas (Central, Autonómi- 
ca. Local). . . 
- Técnicos 

- Bomberos 
- Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad 
- Fuerzas Armadas 
- Componentes planes d e  
emergencias 
- Colaboradores en regi- 
men d e  prestación social sus- 
titutoria 
- Colaboradores municipa- 
les voluntarios 
- Otros profesionales d e  se- 
guridad especial - Poblacidn riesgo general 

- Población escolar 
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exclusivo para dicha área de ac- 
tuación, que se materializa en la 
Escuela Nacional de Protección 
Civil, creada mediante RD. 
901/1990 de 13 de julio, cn los si- 
guientes términos: 
- «La Escuela Nacional de 

Protección Civil, que tiene enco- 
mendada la formación teórica y 
práctica de mandos y personal, 
respecto a los distintos riesgos y 
técnicas, para el desarrollo de ac- 
tividades de protección civil; la 
organización de un fondo docu- 
mental especializado; el desarro- 
llo de estudios y programas de 
información a la población; y la 
promoción de iniciativas para la 
organización y desarrollo de la 
participación ciudadana y en es- 
pecial de la aulopmtección. Ade- 
más, actúa como Centro 
Europeo de Investigación de Tec- 
nicas de Información a la Pobla- 
ción en Situaciones de 
Emergencia)). 

Si bien la Dirección General 
de Protección Civil viene desa- 
rrollando desde hace años diver- 
sas actividades formativas, es a 
partir de 1990, cuando como 

Civil, y del inicio de la construc- 
ción de las nuevas instalacioncs 
en Rivas-Vaciamadrid, así como 
de la dinamización del desarro- 
llo de la Protección Civil en 
nuestro pais, se hace acuciante 
dar respuesta mediante la estruc- 
turación de un programa integral 
a las múltiples y diversas necesi- 
dades de formación. 

Se entra pues en un periodo 
decisivo en el que simultánea- 
mente al proceso de construcción 
de unas instalacioncs que se pre- 
tenden modélicas en su género, 
se define el programa de forma- 
ción a desarrollar en y desde la 
nueva Escuela, a la vez que des- 
de una inevitable provisionalidad 
en medios e instalaciones se am- 
plia nuestra oferta formativa 
tanto en número de actividades, 
como sustancialmente cn su ti- 
pología y estructura en las que 
se han introducido importantes 
novedades. 
- En un proceso simultáneo 

se llevan adelante las acciones 
que permitan disponer dc las ins- 
talaciones idóneas destinadas a 

DOTACION EN INSTALACIONES 

1 * Centros d e  referencia nacionales e internac. 1 

Estudio d e  necesidades. Expertos 1 

* Especifica Escuela Nacional d e  Protección Civil 

* Aulas uso general. modulares 
* Aulas especificas: * Riesgo tecnológico 

(Químico, Nuclear..) 
* Riesgo incendio 
* Simulaciones 
* Entrenamiento gestión 

emergencias 
Formación d e  formadores 

* Seminarios 
Salas d e  reunión - trabajo 

* Salón d e  actos 
* Biblioteca 
* Campos d e  prácticas: * Entrenamiento en todo 

tipo d e  emergencias 
d e  origen natural, an- 
trópico o tecnológico 

* Despachos 
* Servicios administrativos 

SACOP 
- 

1 * Dirección General 1 

* Cafetería - Restaurante 
* Almacenes 

Helipuerto 
* Otros servicios generales 

alojai In Fscucla. Fn 1991, una 
veL adqiiiridoi los terrenos y fi- 
nalizado el proyecto, se coiitra- 
16 la e.iecucióii de las obras, que 
cn un prcrupueslo próximo a 
1.800 iiiillones de pesetas y un 
plazo de diecioclio meses se pre- 
vé esrarin fiiializadas en el se- 
gundo semestre de 1993. 

La creación de la Escuela Na- 
cional de Protección Civil cons- 
tituye sin duda uno dc los 
obietiios fundamentales de la 
actuacióri de la Dirección 
(icneial. 

Esta Escuela es el instrumen- 
to necesario para poder desarro- 
llar la labor educativa en 
auioprotección y en forniación 
dc especialisras que la Protección 
Cibil espaiiola precisa. 

Lo5 ainbiciosos objetivos quc 
el niarco iiormativo recogc como 
liindaiiientales para un moderno 
sistema de Protección Civil, ne- 
cesitan sustenlarse en un centro 
capat de asuniir y dinamizar la 
ingente tarea de formación a to- 
dos los niveles aun pendiente en 
nuestro pais, en el que exisle un 
patciite déficit en este campo, 
q~ i c  se acusa osterisibleniente al 
comparar la situación con las de 
otros países europeos. 

Fn efecto, todos los pertene- 
cientec. a nuestro cntorno sociocul- 
tunl disponen desde hace décadas 
de Escuela5 eslatales de Protección 
Cibil generalistas así como de 
oiras especialiradas en áreas 
concretas, independientemente 
de las promovidas por otras en- 
tidades públicas o privadas. 

Eri España son escasas las Co- 
munidades Aulónomas y corpo- 
raciones locales que disponen de 
Ceniros de Formación, y aun 
menos las dotadas de instalacio- 
nes para prácticas que rara vez 
reunen condiciones minimamen- 
tc adecuadas. 

1.a Escuela es un proyecto es- 
tatal que permite a las distintas 
Adminisiraciones Públicas con- 
tar con un centro para afrontar 
las necesidades formativas quc 
por ra~ones de dimensión o cos- 
to no es conveniente abordar de 
forma individual. La coopera- 
ción entre Administraciones, pa- 
tente desde hacc años, permitirá 
lograr la homogeneización de la 
forrnacióii de los directivos, téc- 
nicos y ehperlos que participan 
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1 ESCUELA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 

1 - ADIESTRAMIENTO 1 

1 - REUNION - FORO ENCUENTRO 1 

- ESTUDIO E INVESTGACION 

- INFORMACION 

- SENSIBILIZACION 

1 - DOCUMENTACION 

p iz i i q  
1 - RELACION - COOPERACION 1 

1 - CENTRO DE REFERENCIA INTERNACIONAL 1 

1 - PROYECTO ABIERTO 1 

FINALIDADES 
CONFORMADORAS DEL PROYECTO 

en el sistenia de I'rotección 
Civil. 

Disponer de un Centro como 
el que se está construyendo per- 
mitirá ofrecer ademas un indu- 
dable referente internacional y 
un elemento puente para la efec- 
tiva cooperación con otros paí- 
ses, especialnientz hacia el 
ámbito europeo, hacia Latino- 
américa y norte de Africa. 

Si para una Protección Civil 
moderna y eficaz es necesario 
conseguir respuestas conjuntas e 

mitir no sólo mejorar conoci- 
mientos, habilidades y actitudes, 
sino general una cultura común 
que facilite la desaparición de 
barreras a la progresión e im- 
plantación efectiva dc la Protec- 
ción Civil en nuestro mundo. 

La colaboración y coordiria- 
ción entre distintos Orgaiios de 
las Administraciones públicas 
son aspectos flindaiiieiirales de 
toda actuación en inatcria de 
protección civil. 

C'onsecueniemcntc con ello, la 
ley 2/85 atribuye funciones con- 
cretas con csc caráctcr a la Co- 
niisión Nacioiial de I'rotección 
Civil y dctcrmina su composi- 
ción, a partes iguales, por repre- 
sentaiites de la Admiriistracióii 
dcl Estado y un represeiitaiite 
por cada una de las Comiiiiida- 
des Autóiiomas. 

Duranie el período a que se re- 
fiere el presente iriforriie han si- 
.I 1 i ~ l ' l ~ , l l \ . l \  11~1111.11~.1.1;\ . l i  l., 
I)iir..i.iii (iiii:i.il .l. I ' i ~ ~ t c . . ~ ~ ~ i  
Civil, eii relación con dicha Co- 
inisión, el que los aciierdos de la 
rriihrna piiedaii ser adoptados de 
foriiia unániine y el lograr la niá. 
xiiiia agilidad en su fuiiciona- 
iriierito. La constitución de 
r u p o s  de trabajo eii el serio de 
la Comisión ha sido 1111 iiistrii- 
inento sumamente eficaz para la 

' ,vos. corisecucióri de ambos objit' 
C:uaiido las funciones de talcs 

grupos requerían de su perrna- 
neiicia en el tiempo, han sido 
constituidos mediante la corres- 
po~idicntc orden miiii$terial, tal 1 es el caso de la Comisión %ni- 

ca de Riesgo Químico, creada 
por Ordeii del 21 de marzo de 
1989, ). de la Comisión Técnica 
de Formación en materia de Pro- 
tccción Civil, creada por Orden 
dc 29 de niayo del mismo año. 

La presencia y participación 
en los trabajos de la Comisión, 
de una representación de las en- 
tidades locales, se ha asegurado 
niediaiite acuerdo del Plano de 
la rnisina, eii su reunión del 22 
de dicieinbre de 1992, recogien- 
do la solicitud formulada por la 
t'cdcracióii Española de Munici- 
pios y Proviiicias. 

Adcrnás de las relaciones esta- 
blecidas en el marco de la Comi- 
sióii Nacional de Protección 
Civil, la Dirección General ha fo- 
mentado al máximo la colabora 
cióri y cooperación con otros 
órganos de la Administración del 
Estado y de otras Administracio- 
iics públicas, utilizando para 
ello. siempre que ha sido nece- 
sario, el iiistrumento de los pro- 
i o c o l ~ i  y convenios; cnlre los 
coalcs caben destacarse: 
- Convenio de colaboración 

entre ia Dirección General de 
Protección Civil y el Centro de 
Investigaciones Energéticas, Me- 
dioarribienlalcs y Tecnológicas 
para asistencia técnica en mate- 
ria de riesgo químico (26 dc jii- . . .,,,, ". 
1110 de IYYUJ. 
- Convenio entre los Minis- 

terios del Iriterior, de Obras Pú- 
blicas y Urbaiiismo y para las 
Adniinistraciones Públicas, Jun- 
ta de Castilla-La Mancha y Di- 
putacióri Provincial de 
Guadalajara, para la financia- 
ción y ejecución de obras de la 
red viaria de esta provincia com- 
prendida en el ámbito de actua- 
ción del Plan de Emergencia 
Nuclear de la zona de Zorita de 
los Canes (23 de abril de 1990). 
- Conveiiio entre los Minis- 

terios del Interior, de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y para las 
Admiiiistraciones Públicas, Co- 
munidad Autónoma de Valencia 
y Dipiitación Provincial de Va- 
lencia, para la financiación y 
Ejecucióii de Obras de la red via- 
ria de esta provincia comprendi- 
da eii el iinbito de actuación del 
Plan de Emergencia Nuclear de 
la misma (28 de marzo de 1990). 

-- 
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- Convenio entre los Minis- 
terios del Interior, Obras Públi- 
cas y Urbanismo y para las 
Administraciones Públicas, Co- 
munidad Autónoma de Extre- 
madura y Diputación Provincial 
de Cáceres, para la financiación 
y ejecución de obras de la red 
viaria de esra provincia compren- 
dida en el ámbito de actuación 
del Plan de Emergencia Nuclear 
de la misma (9 de abril de 1990). 
- Convenio eritrc los Minis- 

terios del Interior, de Obras Pu- 
blicas y Urbanismo y para las 
Administraciones Públicas, Co- 
munidad Autónoma de Catalu- 
ña y Diputación I'rovincial de 
Tarragona, para la financiación 
y ejecución de obras de la red 
viaria de esta provincia, com- 
prendida en el ámbito de actua- 
ción del Plan de Emergencia 
Nuclear de la zona de Tarrago- 
na (19 de julio de 190). 
- Conveiiio entre los Minis- 

terios del Interior y para las Ad- 
ministraciones Públicas y 
Diputación Foral de Alava, pa- 
ra la financiación y ejeciición de 
obras de la red viaria de esta pro- 
vincia comprendida en el ámbi- 
to de actuación del Plan de 
Emergencia Nuclear de Santa 
Maria de Garotia (27 de julio de 
1990). 

- Convenio entre los Minis- 
terios del Interior, de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y para las 
Administraciones Públicas, Co- 
munidad Autónoma de Castilla 
y Leon y Dipu(ación Provincial 
de Burgos, para la financiación 
y ejecución de obras de la red 
viaria de la provincia de Burgos, 
comprendida cn el ámbito de ac- 
tuación del Plan de Emergencia 
Nuclear de la misma (16 de oc- 
tubre de 1990). 
- Convenio de colaboración 

entre el Miiiisterio del Interior y 
la Generaliiai dc Cataluña para 
la realización del Plan de Emer- 
gencia Extcrior del Sector Qui- 
mico de Tarragona (2 de marzo 
de 1990). 
- Conveiiio de cooperación 

entre el Ministerio del lnterior y 
la Junta de Andalucía para la 
implantación del Plan de Emer- 
gencia del Sector Quimico de 
Huclva (2 de marzo de 1990). 
- Convenio entre la Direc- 

ción General de Protección Ci- 
vil y la Generalitat de Cataluña, 
Comunidad de Madrid, Diputa- 
ción Provincial de .4licanie, Di- 
putación Proviiicial de Valencia 
y Ayuntamiento de Barcelona, 
Bilbao, Madrid, Valencia y Za- 
ragoza, para la dotación, eii ré- 
gimen de cofinanciación, de 

equipos especializados en el res- 
cate de personas sepultadas (26 
de noviembre de 1991). 
- Protocolo de colaboración 

eii maicria de Protección Civil 
entre la Direccióri General de 
Protección Civil del Ministerio 
dcl lnterior y la Secretaria Xcral 
para la Protección Civil de la 
Xunta dc Galicia (28 de julio 
de 1992). 
- Prot«colo de colaboración 

eii materia de Protcccióri Civil 
entre la Coiisejcria de Prcsideri- 
ciii y Trabajo de la Junta de Ex- 
treniadura ). la Dirección 
Gciieral dc Proteccióii Civil del 
Miriisterio del Iiiterior ( 1  I de le- 
brero de 1993). 

1.a revisióii de los Convcnius 
coi1 los paises vecinos han sido 
una parte fundameiital de las ac- 
iividadeí iiiteriiacionales de la 
DGPC:. E1 2 de iiiarLo de 1992 
lo, iniiiistros de Iiiterior de Es- 
paña !. Portugal firmaron eii 
Evoia iiii nuevo Protocolo de 
cooperación Iécnira y asistencia 
mutila en maleria de Protección 
Civil. E1 29 de enero de 1993 se 
constitiiy6 eii Lisboa la Comi- 
sión Mixta para el desiiriollo dcl 

dehates que llevaron a la apro- 
baciori dc uiia serie de Kesolu- 
cioric, que iaii despijando el 
caiiiinu para crear unas bases so- 
brc las quc se desarrolle la Pro- 
tección Civil Europea, que no ha 
sido coiitemplada cii los Trata- 
dos lundaciorialcs ni el del Ac- 
ta Uiiica. 

La Dirección Geiieral de Pro- 
teccióii Civil ha participado ac- 
tivaiiiente desde su creación en 
la Red Permanente de Corres- 
ponsales Naciunales que aseso- 
ra a Iii Cornisióii en los aspectos 
relacioiiados con la Protección 
<:¡\¡l. Uno de sus resultados r s  
la creación y puesta al día regu- 
lar dcl Vademécum de la Protec- 
ción Civil Europea, otro aspecto 
a dcstacar es la creación de Gru- 
po\ de fuiicionarios de coopera- 
cióii de los que el de iiicendios 
forestales ha permitido crear en 
1992 a titulo expcrimeiital una 
red de inlorinación sobre riesgo5 
de incendios forestales cuyos rc- 
sulrador 5011 rriuy alentadores, 
1.a creacidii de semiiiarios de 
autolormiicióri cn la que parti- 
cipaii coiiio ponentes expertos 
cspañole\, Iia sido otro de los lo- 
gros de la Red por la calidad de 
Iil iiiforiiiación intercambiada 4 
su coriirihucióri a uiia homoge- 
neiraci6ii de métodos y difusión 
de las iiicjores pricticas de inter- 
verici(ii1. 
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Otro aspecto dc la participa- iuro hará imprescindible incre- 
cióii de la Dirección General de iniciitar sustancialmente las do- 
Protección Civil en las activida- iacioiies del Capitulo 11 y del 
des de la Comunidad Europea es Capitulo VI, como factor im- 
como Autoridad Competente es- prcsciiidible para su normal fun- 
pañola en las actividades deriva- 
das de la Directiva 82/501/CEE La capacitación de la propia 
(SEVESO) dc acuerdo con el RD Dirección General para cumplir 
886/1988 de 15 de jiilio sobre sus fines ha propiciado un clima 
prevención de accidentes mayo- de diálogo fructifero con las Co- 
res en determinadas actividades munidades Autónomas y los eii- 
industriales. La Revisióii de la ter locales. Como se ha indicado 
Directiva se inició cn cl año 1990, eii aiireriores apartados las Co- 
contando con la participación niiinidades Autonomas son un 
activa de expertos de la Direc- elemeiito fundamental eii la ela- 
ción General de Protección Civil. boracióii de toda la normativa 

El Consejo de Europa estable- que revierte en la Comisión Na- 
ce en este periodo un Acuerdo cional de Protección Civil. Fru- 
Parcial Abierto para hacer flen- to de esta participación conjunta 
te a las catástrofes mayores, de soii la primacía de conceptos ta- 
origen natural o teciiológico. La les como los Centros de Coordi- 
Dirección Geiieral de Protección nacidn Integrados dc diferentes 
Civil es el Representaiite de Es- Administraciones y los Comités 
paña en dicho Acuerdo. En la de Dirección Conjuntos entre la 
Reunión de Corresponsales Per- Administración Autonómica y la 
maiientes de 17 de iioviembre de Estatal. Es decir, las superposi- 
1988 se acordó la creación del cioncs de competencias y las 
Centro de Estudios de Investiga- pugnas del pasado están siendo 
ción de Técnicas de Información sustituidas por una cooperación 
en Situaciones de Emergencia armónica ) ordenada entre las 
(CEISE) integrado en la Escue- difcrenies Administraciones se- 
la Nacional de Protccción como gun ~cñala la Norma Básica y la 
Ccntro Europeo del Acuerdo sucesivas Direc~rices aprobadas. 
Parcial Abierto. Eii definitika, mayor prepara- 

1.a Dirección General partici- ción br eficacia, clima de cnten- 
pa en los Griipos de trabajo de dimienro con las Comunidades 
la OCDE fundamentalmente en jugara plenamente su papel. En rientacióii del Capítiilo de Inver- y los entes locales, 
el Grupo adhoc dc Accidentes este sentido la contratación de sioiies. Si bicn cuantitativamcn- rcspcto por las opiniones 
Quimicos. técnicos titulados de grado supe  te el creciniiciito cii cl Capitulo récilicas por la Direc. 

En el marco de los trabajos de rior y medio y de especialistas en \ ' I  no es sustaricial eti el perio- ,¡",, de Proteccion Ci- 
la ONlJ sobre el Decenio Inter- iiiformática y electrónica, y la re- do considerado, si se ha conse vil coino resulrado de todo ello 
nacional para la Reducción de forma estructural de la propia guido que iiiia ve7 resiieltas las efectividad en las interven. 
los Desastres Naturales se inter Dirección General, han permiti principales carencias dc los Pla- cioiics cn caso de emergencia, 
vino en la 111 Sesión del Comité do consolidar una capacidad de iics dc Emergencia Nuclear, y sin logros in lpor tantes  de este 
Cientifico y Técnico celebrada en planificación y de operatividad abandonar cl Plaii de dotacióii 
marro dc 1992 en Ginebra, don- gracias a la cual se ha recupera de Autoboiiibas Forestales, el q ,,,,,ir de aqiii se impone co. 
de se presentó el «Plan de Actua- do prestigio en esta Direccióii prciupliesto pueda orientarse ha- ,, (undanieiital del futuro 
ciones Prioritarias para la General. Como es lógico el Ca- C ~ U .  inversiories de futuro: el lograr una mayor participación 
Reducción de Desastres Natura- pitulo I ha crecido sustancial- - La Red de Alerta a la R a  en el ámbito de la pro- 
les en el territorio español». mente en estos cinco años. diactividad tección Civil y una mayor forma- 

Se han establecido relaciones La mejora en los medios h u  - 1.a Escuela Nacional dc ción de iodos, ciudadanos, 
de intercambio de información manos y técnicos ha permitido el Protección Civil acruantes y gestores, eii este 
con 21 paises de habla hispana. funcionamiento cada vez más Respecto a la prirnera, que en ámbito. 

eficiente de la Sala 24 Horas de estos niomentos está en una fa- A ello está eiicaminada la Es- 
la Dirección General (SACOP), sc avan~ada de iinplanlación, se ciiela Nacional de Protección Ci- 

CONCLUSIO\ES atendida permanentemente por puede decir que es el eje de la v i l  habic'ndose dado ya pasos 
técnicos con capacidad para dar nioderniracióii tecnológica y la importantes eii esta dirección, el 

Como resliiiicn podemos de- respuesta adecuada a las diferen inlormati~acióii de la Dirección más reciente de los cuales ha si- 
cir que el esfucr~o tundamental tes emergencias que puedan prc- (ieiieral y sus Unidades Perifé do la favorable y hasta casi en- 
en el periodo 88-93 lia estado di- sentarse. ricas. Respecto de la segunda se tusiasta participación ciudadana 
rigido en primer Iii-ar a loerar Junto a esta mayor capacidad ha hablado siificientemenre a lo en el reciente Simulacro de 
la cualificación técnica quc per- técnica de los efectivos de la c a  largo de las anteriores paginas. Cniergencia Nuclear reali~ado en 
mitiera que la Direcci6n General sa se ha logrado una notable reo  Rcita decir que su dc~arrollo Tu, Cofrentes. 

-- -- 
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